
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO-PNUD- 

Junta de Proyecto 

Proyecto: Consolidación y Descentralización de la Persecución Penal Estratégica en el 

Ministerio Publico. 

Fecha: 27 de agosto de 2020, Hora: 11:00 – 12:00 horas. 

 

Objetivo General 

Celebrar la ultima junta de proyecto para presentar los resultados por actividad que se 

desarrollaron atreves del proyecto. 

Participantes 

1. Maria Consuelo Porras, MP 

2. Esteban Hernandez, MP 

3. Mario Martinez, MP 

4. Otto Santizo, MP 

5. Herbeth Morales, MP 

6. Janneth Acencio, 

7. Patricia Rodas, MP 

8. Argentina Mendez, MP 

9. Hileana Nuñez, MP 

10. Julissa Baldeti, MP 

11. Pedro Baran, MP 

12. Aidee Lopez, 

13. Maria Teresa Colindres, MP 

14. Rebeca Arias, OCR 

15. Ana Maria Diaz, PNUD 

16. Claudia de Saravia, PNUD 

17. Maria Orella, PNUD 

18. Maria Jose de Leon, PNUD 

19. Roberto Orozco, PNUD 

20. Maria Alejandra Rivas, PNUD 

21. Leslie Santizo, PNUD 

22. Nely Herrera, PNUD 

23. Silvia Aragon, PNUD 

24. Edgar Najera, PNUD 

25. Magda Medina, UNICEF 

26. Ana Luisa Rivas, UNFPA 

27. Yolanda Avila, UNFPA 



28. Olga Lopez, UNFPA 

29. Lucy Turner, Secretariado PBF 

30. Carlos Paredes, Secretariado PBF 

31. Delmy Santos, Secretariado PFB 

32. Adriana Quiñonez, Onu Mujeres 

33. Ana Grace Cabrera, Onu Mujeres 

34. Karol Ponciano, Onu Mujeres 

35. Karen Vargas, UNODC 

36. Luisa Fernandez, UNODC 

 

Desarrollo de la Reunión  

Palabras de bienvenida 

Bienvenida a la junta de proyecto por Rebeca Arias, Coordinadora Residente del Sistema de 

Naciones Unidas en Guatemala, quien manifestó un saludo a la Fiscal General y Jefa del 

Ministerio Publico, representantes de agencias del SNU, funcionarios del ministerio publico 

y publico en general, manifestó que es un honor abrir la ultima junta de proyecto 

Consolidación y Descentralización de la persecución Penal Estratégica en el Ministerio 

Publico, proyecto que ha contribuido a la consolidación de la paz en Guatemala, ha iniciado 

formalmente  su inicio de cierre en mayo donde se culmina tres años de trabajo  donde se 

fortalecieron diversas áreas, departamentos y fiscalías de trabajo en el Ministerio Publico en 

dos temas que son centrales para su trabajo que son atención a las victimas y la persecución 

estratégica, este proyecto es el mas grande de la cartera de la segunda fase que ha apoyado 

el Fondo para la Consolidación de la Paz de Naciones Unidas. 

 El proyecto ha sido ejecutado por cinco agencias de Naciones Unidas que son: PNUD, 

UNFPA, UNICEF, Onu Mujeres y UNODC. Contribuyendo al alcance de los resultados que se 

propusieron. Menciona que durante el tiempo de vigencia del proyecto la institución ha 

dado grandes pasos hacia adelante en cuanto a su fortalecimiento. El MP ha demostrado su 

capacidad para transformar su atención a las victimas reconociendo que la victima deber el 

centro de atención y la experiencia de la justicia debe reparadora.  Los avances del Ministerio 

Publico son innegables y manifiesta que el Fondo de la Consolidación para la paz se siente 

orgulloso de haber acompañado este proceso.  

La Fiscal General y Jefa del Ministerio Publico, Gloria Porras da la bienvenida y menciona que 

en el presente informe queda plasmado el trabajo del Sistema de Naciones Unidas, gracias 

a este trabajo el Ministerio Publico ha obtenido respuesta afirmativa para cubrir las 

necesidades básicas de la institución, las acciones implementadas por los distintos proyectos 

han permitido una mejora en la calidad de los procesos, mediante protocolos, manuales de 

la inve3stigacion criminal, y nos ha permitido la actualización del sistema informático  y 

gracias a eso hemos enfrentado de manera mas adecuada la pandemia COVID 19, pero 



también es importante mencionar que los analistas técnicos  mejoraron la eficiencia y 

eficacia de su trabajo, esto es significativo por que cuando los trabajadores se sienten bien 

con el trabajo que realizan los resultados son excelentes, todo esto ha contribuido a que el 

Ministerio Publico sea eficaz en el cumplimiento en nuestro mandato.  

Presentación del informe final del Proyecto 

El proyecto Consolidación y Descentralización de la Persecución Penal Estratégica ha tenido 

una cobertura en diez departamentos del país, la duración del proyecto fue de treinta y seis 

meses de mayo 2017 a 2020, 

El proyecto obtuvo dos resultados, 

Resultado 1. Especializado y Descentralizado el modelo integral de atención a víctimas 

acorde a estándares internacionales de derechos humanos. 

Resultado 2. Especializada y descentralizada la persecución penal estratégica en el Ministerio 

Publico. 

Se cumplió con el 100 por ciento en lo programado de lo que se había establecido hacer 

durante el periodo se llego al 118 por ciento esto se debe básicamente a los productos 

entregados durante la ejecución del proyecto. 

Las lecciones aprendidas es importante mantener una coordinación permanente con los 

cooperantes que aportan sustantiva y económicamente y logramos esa coordinación lo que 

también contribuyo a que el MP pudiera ordenar mucho más. Lo alcanzado en las diferentes 

áreas se deben a la implementación a un modelo de fortalecimiento y formación clave. Los 

factores de éxito son el valor agregado del proyecto de fortalecimiento de áreas 

especializadas claves para la efectividad, implementación de estrategias, acompañamiento 

por el PBF durante estos nueve años. 

 

Comentarios  

Adriana Quiñones ONU Mujeres, Recordemos que este fondo ha ido construyendo 

herramientas que nos permitan avanzar en temas complejos como el femicidio sobre el que 

existe diferentes definiciones lo que no nos permite compararnos con otros países, estamos 

contentos de que con este proyecto logramos tener un avance y poderlo llevarlo a fuera del 

país, 

Patricia Rodas MP, Agradecer por el apoyo a lo largo de este tiempo, el MP aprovecho al 

máximo se fue avanzando todas estas herramientas vienen a contribuir a la atención de 

victimas que es nuestro fin principal. 

 



Secretaria de Pueblos indígenas, valoramos el apoyo brindado al Ministerio Publico y todas 

las herramientas brindas. 

 

 

 



 


